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ITEM RADICADO CLASE DE PROCESO        DEMANDANTE            DEMANDADO CUAD                 UBICACION 

 
1 

 
2.021-0087 

 
VERBAL-UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 

 
LUZ ALEJANDRA BOLAÑOS 
RODRIGUEZ. 

 
ALBA MARIA PÉREZ DE HERNÁN 
DEZ Y HEREDEROS INDETERMINA 
DOS   DE HÉCTOR   ORLANDO 
HERNÁNDEZ PEREZ. 

 
  1 

 
LA LETRA. Auto revoca el numeral 3 del 
Auto del 17 de junio de 2021, concede   la 
alada ante la Sala Civil de Familia del Tri 
bunal Superior de   Cundinamarca, y otras 
decisiones. 

2. 2.021-0022 LIQUIDACIÓN SOCIEDAD 
PATRIMONIAL. 

 MARIA DEL PILAR ROJAS 
VARGAS. 

AMADEO AVILA MEDINA-(Incidente 
Nulidad. 

  1 LA LETRA. Auto.Deniega recaudo de los 
testimonios solicitados y otra decisión. 

 

NOTIFICACIÓN:  Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente   ESTADO, 

en un lugar visible de la secretaría del Juzgado   por el término de un (1) día, hoy trece (13) de julio de 2.021, siendo las 

8.A.m y en forma virtual en el micrositio web, conforme al Código   General del Proceso 

 

CLARA INES CIFUENTES JIMÉNEZ 

(SECRETARIA). 
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